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CUESTIONES DE COORDINACION: COOPERACION INTERNACIONAL
EN LA ESFERA DE LA INFORMATICA

Afganistán*, Angola, Argelia*, Argentina, Australia, Austria, Bahamas,
Bangladesh, Belarús, Bhután, Brasil, Camerún*, Canadá, Colombia, Cuba,
Chile,   China,   Chipre*,   Egipto*,   Eslovaquia*,   Estonia*,   Etiopía,
Federación  de  Rusia,  Filipinas,  Finlandia*,  Francia,  Gabón,  Ghana*,
Grecia*,  Guinea,  Indonesia*,  Irán  (República  Islámica  del)*,  Italia,
Kenya*,  Kuwait,  Madagascar,  Malasia,  Malawi*,  Marruecos,  Mauricio*,
México,  Myanmar*,  Nepal*,  Nigeria,  Países Bajos*,  Pakistán*,  Perú,
Polonia,  República  Arabe  Siria,  República Checa*,  República  de  Corea,
República   Dominicana*,   República   Popular   Democrática   de   Corea*,
República Unida de Tanzanía*, Rumania, Senegal*, Singapur*, Sri Lanka,
Sudán*,  Suiza*,  Suriname,  Swazilandia,  Tailandia*,  Togo,  Trinidad
y Tabago, Túnez*, Turquía,  Ucrania,  Uruguay*, Venezuela*, Viet Nam*,

Yemen* y Zaire:  proyecto de resolución

La necesidad de armonizar y mejorar los sistemas informáticos
de las Naciones Unidas para la óptima utilización y acceso

de todos los Estados

El Consejo Económico y Social,

Recordando sus resoluciones 1991/70, de 26 de julio de 1991, y 1992/60, de 31

de julio de 1992, relativas a la necesidad de armonizar y mejorar los sistemas

de las Naciones Unidas para la óptima utilización y acceso a todos los Estados,

_________________________
* De conformidad con el artículo 72 del reglamento del Consejo Económico y

Social.
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Tomando  nota del informe del Secretario General relativo a las medidas

complementarias adoptadas, en particular el examen del Comité Consultivo para la

Coordinación de los Sistemas de Información y el Centro Internacional de Cálculos

Electrónicos, iniciado por el Comité Administrativo de Coordinación en el

contexto de la revisión de su funcionamiento, así como otras medidas adoptadas

hasta ahora 1/,

1. Reitera la elevada prioridad que asigna al hecho de que los Estados

Miembros de las Naciones Unidas y los observadores, entre otros, por conducto de

sus misiones permanentes, tengan acceso en forma fácil, económica, sencilla y sin

trabas al creciente número de bases de datos informatizados y de sistemas y de

servicios de información de las Naciones Unidas;

2. Expresa su preocupación por el escaso progreso alcanzado hasta la fecha

y reitera su llamamiento para que se apliquen con urgencia medidas encaminadas

a alcanzar esos objetivos;

3. Destaca una vez más la urgente necesidad de que se consulte

estrechamente a los representantes de los Estados y de que éstos participen

activamente en la labor de los respectivos órganos ejecutivos y rectores de las

instituciones interesadas de las Naciones Unidas que se ocupan de la informática

dentro del sistema de las Naciones Unidas, de modo que se pueda dar prioridad a

las necesidades concretas de los Estados en su carácter de usuarios finales

internos;

4. Hace  un  llamamiento a los Estados Miembros para que adopten medidas

análogas en los órganos rectores de los organismos especializados en los que

estén representados;

5. Insta al Comité Administrativo de Coordinación a que garantice la

realización de consultas plenas y eficaces entre el Grupo de Trabajo de nivel

superior que ha establecido y los representantes de los Estados, a fin de que sus

opiniones y necesidades queden debidamente recogidas en el informe del Grupo de

Trabajo de nivel superior;

______________________
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6. Pide que las etapas iniciales del programa de acción para armonizar y

mejorar los sistemas informáticos de las Naciones Unidas para la óptima

utilización y acceso de todos los Estados se realicen en el marco de los recursos

existentes y en plena consulta con los representantes de los Estados;

7. Pide al Secretario General que informe al Consejo Económico y Social en

su período de sesiones sustantivo de 1994 sobre las medidas complementarias

adoptadas con arreglo a la presente resolución.

-----
       


